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BUENOS AIRES, 2 7 FES 1995 

VISTO el expediente N" 12. 765-1/94 del registro de 

este Ministerio, por el cual la UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA 

solicita el otorgamiento de validez nacional para el titulo de 

LICENCIADO EN PSICOPEDAGOGIA, así como los alcances del mismo, 

según lo aprobado por el Consejo Superior mediante acta N" 

808/94, y 

~-- CONSIDERANDO: 
\~_~} 

Que el Decreto Nº 256/94 determina que a los fines 

del otorgamiento de validez nacional de un título, la 

Universidad solicitante debe acompañar a tal requerimiento, el 

perfil y los alcances del título, los cuales deberán guardar 

la debida adecuación con los contenidos curriculares del Plan 

de Estudios. 

Que a estos fines y atento lo establecido por el 

artículo 5· del Decreto N" 256/94 debe considerarse en este 

caso particular a las incumbencias propuestas, como alcances 

del titulo. 

Que el título cuya validación se solicita es el que 

corresponde en función del perfil y de los alcances que para 

el mismo determinara la Universidad. 

Que los contenidos curriculares del Plan de Estudios 

así corno la carga horaria asignada al proyecto se adecuan a 

los alcances establecidos por la Universidad. 

Que los Organismos Técnicos de este Ministerio han 

dictaminado favorablemente. 

Que de acuerdo con lo establecido por la Ley N • 

17.604, su Decreto Reglamentario N" 2330/93 y por los incisos 

B, 10 y 11 del articulo 21 de la Ley de Ministerios- t.o.1992, 

y lo reglado por el Decreto N"256/94 es atribución del 

Ministerio de Cultura y Educación entender en la coordinación 

del sistema universitario, en la determinación de la validez 

~ · naciona de estudios y títulos, y en las habilitaciones e 
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incumbencias de los títulos profesionales con validez 

nacional. 

Por ello, y atento a lo aconsejado por la SECRETARIA 

DE POLITICAS UNIVERSITARIAS, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 12.- Otorgar validez nacional al título de LICENCIADO 

EN PSICOPEDAGOGIA, que expide la UNIVERSIDAD CATOLICA 

ARGENTINA -cuyo plan de estudio prevé una duración de CINCO 

(5) años con TRES MIL TRESCIENTAS SESENTA (3.360) HORAS, con 

los alcances que se detallan en el Anexo de la presente 

Resolución. 

ARTICULO 2 2 .- Regístrese, comuníquese y archívese. 
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ANEXO 

ALCANCES DEL TITULO DE LICENCIADO EN PSICOPEDAGOGIA QUE EXPIDE LA 

UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA 

- Asesorar con respecto a la caracterización del proceso de 
aprendizaje, sus perturbaciones y/o anomalías para favorecer las . 
condiciones óptimas del mismo en el ser humano, a lo largo de todas • 
sus etapas evolutivas en forma individual y grupal, en el ámbito de 
la educación y de la salud mental. 

Realizar acciones que posibiliten la detección de las 
perturbaciones y/o anomalías en el proceso de aprendizaje. 

Explorar las características psicoevolutivas del sujeto.· en 
situación de aprendizaje. 
- Participar en la dinámica de las relaciones de la comunidad 
educativa a fin de favorecer procesos de integración y cambio. 
- Orientar respecto de las adecuaciones metodol~gica~ acordes con 
las características bio-psico-socio-culturales de individuos y 
grupos. 

Realizar procesos de orientación educacional, vocacional­
ocupacional en las modalidades individual y grupal. 
- Realizar diagnósticos de los aspectos preservados y perturbados 
comprometidos en el proceso de aprendizaje para efectuar 
pronósticos de evolución. 
- Implementar sobré la base del diagnóstico, estrategias 
especificas - tratamiento, orientación, derivación - destinadas a 
promover proceso~ armónicos de aprendizaje. • 
- Participar en equipos interdiscíplinarios responsables de la 
elaboración, dir~cciórt, ejecución y ev~luación de planes, programas 
y proyectos en las áreas de educación y salud. 

Realizar estudios e i~vestigaciones referidos al quehacer 
educacional y de la salud, en relación con el proceso de 
aprendizaje y a los métodos, técnicas y recursos propios de la 
investigación psicopedagógica. 


